ACUERDO XXX
(Acta XXXXXX)

"POR EL CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS BASICOS PARA LA GESTION DE
PROGRAMAS CURRICULARES DE POSGRADO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO

En uso de sus facultades legales y estatutarias, especialmente las conferidas por los literales
e), f) y j) del articulo 12 del Decreto 1210 de 1993 y los numerales 6, 7, 12, 21y 22 del
articulo 14 del Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior Universitario, y

CONSIDERANDO

QUE el articulo 4 del Decreto 1210 de 1993 establece que la Universidad Nacional de
Colombia posee autonomia para organizar internamente sus actividades académicas,
administrativas y financieras, y para definir las instancias encargadas de su direccién, gestién
y coordinacién.

QUE el Acuerdo 11 de 2005 del Consejo Superior Universitario Estatuto General dispone en
sus articulos 4 y 5 los principios de direccién, coordinacién, autonomia académica y
articulacién institucional que rigen la organizacién y administracién de los programas
curriculares de la Universidad.

QUE los articulos 11, 12, 33, 34, 41,42 y 43 del Estatuto General establecen la estructura
de gobierno académico-administrativo de la Universidad, la distribucién de competencias
entre los niveles Nacional, de Sede y de Facultad, asi como las funciones de los Consejos de
Facultad, Directores de Area Curricular, Comités Asesores y demds 6rganos que intervienen
en la gestion de los programas curriculares.

OUE mediante el Acuerdo 034 de 2023 el Consejo Superior Universitario definié
lineamientos generales para la organizacién y gestion de los programas curriculares de
posgrado, destacando la importancia de fortalecer la articulacién intersedes, interfacultades
e interinstitucional, asi como los mecanismos administrativos para su funcionamiento.

QUE durante la implementacién del citado Acuerdo se evidenciaron vacios normativos y
dificultades operativas en materia de gestién académico-administrativa.

QUE dichas dificultades fueron analizadas mediante ejercicios participativos liderados por
la Vicerrectoria Académica, la Direccién Nacional de Programas de Posgrado, los Institutos,
las Facultades y las Sedes, quienes identificaron la necesidad de contar con una norma
especifica y sistematica sobre la gestion académico-administrativa de los programas de
posgrado.

QUE el Acuerdo 009 de 2024 del Consejo Superior Universitario modificé el régimen de
transicién del Acuerdo 034 de 2023 y creé el Comité de Transicion de Posgrados, instancia
encargada de presentar propuestas de reglamentacién y reforma relacionadas con la
organizacién y gestion de los posgrados de la Universidad.



QUE mediante el Acuerdo 019 de 2024 y Acuerdo 020 de 2025 del Consejo Superior
Universitario se adopté la conformacién del Comité de Transiciéon de Posgrados, lo cual
permitié consolidar un espacio técnico y participativo para analizar la estructura y
funcionamiento actual de los programas y proponer ajustes que respondan a los
requerimientos de coordinacién, gobernanza y sostenibilidad institucional.

QUE en el Comité de Transicion de Posgrados construyé colectivamente la propuesta del
presente Acuerdo, incorporando observaciones provenientes de los integrantes de la
comunidad académica que participaron en el proceso.

QUE como resultado de este proceso se identificé la necesidad de establecer una regulacién
integral y coherente sobre los modelos de organizacién, los roles y funciones en la gestién
de los posgrados, la gobernanza de programas inter y transdisciplinarios, la relacién con los
institutos gestores, y los procedimientos administrativos para la creacién, modificacién,
suspensioén y supresion.

QUE la propuesta contenida en el presente Acuerdo fue estudiada y avalada por el Consejo
Académico en sesion XXX de 2025.

QUE el Consejo Superior Universitario, en sesion XXX de 2025, aprobé la adopcién del
presente Acuerdo.

En Consecuencia,
ACUERDAN
Capitulo 1. DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1. OBJETO.

El objeto del presente Acuerdo es establecer lineamientos relativos a la organizacién y
gestion académico - administrativa de los programas curriculares de posgrado de la
Universidad Nacional de Colombia.

ARTICULO 2. PRINCIPIOS.

Para alcanzar los fines misionales de la Universidad Nacional de Colombia, los procesos de
gestion de los programas de posgrado se regiran por los siguientes principios:



1. Eficiencia de procesos académico - administrativos

La Universidad Nacional de Colombia busca la descentralizacién, simplificacién y agilizacién
de los procesos académicos y administrativos de sus programas de posgrado, otorgdandoles
a las direcciones de dreas curriculares y a las facultades y a las sedes, o quienes hagan sus
veces, mayor capacidad de decisién en asuntos estratégicos, tales como la modificaciéon y
suspension de programas curriculares, la gestién de acuerdos y convenios de cooperacién
académica y cientifica y todos aquellos que aporten a este objetivo. Este principio busca
fortalecer la autonomia de las estructuras académicas - administrativas, asegurando
oportunidad, pertinencia y calidad en la toma de decisiones.

2. Equidady corresponsabilidad

Los posgrados de la Universidad Nacional de Colombia integran la equidad como eje central,
implementando acciones que sirvan para cerrar brechas estructurales como son acciones
afirmativas u otras para cerrar brechas estructurales que afectan a los programas, en el
marco del acceso, permanencia y calidad. Bajo este enfoque y el de la corresponsabilidad de
todos los niveles y sus comunidades académicas, se busca orientar la contribucién equitativa
de recursos para que cada programa se desarrolle plenamente, atendiendo a sus
especificidades epistemoldgicas, curriculares, territoriales o de capacidad de gestién.

3. Descentralizacién

Los posgrados de la Universidad Nacional de Colombia promueven la articulacién entre sus
sedes y unidades académico-administrativas para consolidar un sistema de formacién
pertinente. Este principio fortalece el trabajo colaborativo en el marco de las
particularidades de cada sede, asegurando las condiciones adecuadas para el desarrollo
académico de calidad en los diversos territorios y maritorios, y se generen oportunidades
formativas en todo el pais.

4. Pertinencia territorial

Los posgrados de la Universidad Nacional de Colombia buscan orientar el disefio,
implementacién y evaluacién de los programas académicos, de investigacion y de
interaccion social a partir del reconocimiento de las dindmicas, saberes y necesidades de los
territorios en los que la Universidad tiene presencia a nivel nacional. Este principio implica
la capacidad institucional de responder de manera contextualizada a las demandas del
entorno —locales, comunitarias, regionales, gremiales o internacionales—, promoviendo la
flexibilidad curricular, la autonomia de las sede en el disefio de programas y la interlocucién
permanente con actores regionales, a fin de contribuir al desarrollo de territorios y
maritorios, la justicia social y el cuidado ambiental.

5. Pertinencia académica

Los posgrados de la Universidad Nacional de Colombia asumen la pertinencia académica
como un compromiso del programa curricular para responder a las necesidades y desarrollos
epistemoldgicos, disciplinares, interdisciplinares o transdisciplinares, asi como frente a las
demandas sociales, ambientales y territoriales que requieren la construccién vy
reconocimiento de conocimientos situados, pertinentes y de los saberes locales.



6. Participacion colegiada y didlogo estamentario

Los programas de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia reconocen y fomentan
la participacién proactiva, equitativa y permanente de todos los estamentos de la
comunidad universitaria —docentes, estudiantes, poblacién egresada y personal
administrativo— como elemento esencial para el fortalecimiento de los procesos académico-
administrativos. Esta participacién se incorpora de manera estructural y normativa para
fomentar una cultura institucional basada en el didlogo genuino, la deliberacién colectiva y
la corresponsabilidad.

7. Transparenciay rendicién de cuentas

Los programas de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia buscan que sus
procesos de gestion académica, administrativa y financiera se desarrollen con criterios de
transparencia, acceso a la informacién, trazabilidad y control ciudadano. La aplicacién de
este principio asegura la rendicién de cuentas a la comunidad universitaria y a la sociedad,
promoviendo la confianza institucional, la toma de decisiones informada y el uso
responsable de los recursos publicos.

8. Sostenibilidad académico-administrativa

Los programas de posgrado de la Universidad Nacional de Colombia deben contar con el
conjunto de recursos y capacidades necesarias para desarrollarse dentro de los horizontes
de tiempo establecidos y con los mas altos estandares de calidad académica, garantizando
asi su continuidad y viabilidad en el mediano y largo plazo.

ARTICULO 3. DEFINICIONES.
Para efectos de aplicacién del presente Acuerdo, se adoptan las siguientes definiciones
A

Apertura de programas nacionales. Proceso que autoriza la oferta de un programa nacional
de posgrado en las sedes de la universidad y autoriza la solicitud de proceso de admisién en
una o varias sedes o dependencias, con base en la pertinencia regional y la disponibilidad de
recursos docentes, fisicos, tecnolégicos, financieros o de otro tipo que requiera para su
desarrollo.

Apertura de planes de estudio. Proceso que autoriza la oferta de un plan de estudio de un
posgrado ya creado en una facultad o sede, con base en la pertinencia regional y la
disponibilidad de recursos docentes, fisicos, tecnolégicos, financieros o de otro tipo que
requiera para su desarrollo.

Apertura de planes de estudio en una nueva sede. Proceso que autoriza la oferta de un plan
de estudio de posgrado activo en una facultad o sede, en otra, con base en la pertinencia
regional y la disponibilidad de recursos docentes, fisicos, tecnolégicos, financieros o de otro
tipo que requiera para su desarrollo.

Area Curricular: Conjunto de programas curriculares afines que pueden ser agrupados en
razén de sus referentes epistemoldgicos pertenecientes a un campo de conocimiento
disciplinar, inter o transdisciplinar. Funciona como marco organizativo que ayuda a clasificar



y estructurar los diferentes programas de posgrado, facilitando asi la gestiéon académica y la
investigacion.

C

Creacion de programas: Proceso mediante el cual se aprueba y establece un nuevo programa
curricular, previa evaluaciéon de su pertinencia social y académica, viabilidad institucional,
sostenibilidad financiera o requerimiento normativo.

Comité Asesor: Organo académico que orienta y acompafia la gestién, evaluacién y
mejoramiento continuo del programa, conforme a las funciones establecidas en este
Acuerdo.

G

Gestion de programas curriculares de posgrado: Conjunto de procesos académicos y
administrativos destinados a garantizar el funcionamiento del programa de posgrado en el
marco de sus objetivos de formacién, y a promover su mejoramiento continuo.

Grupo Gestor: Equipo transitorio de cardcter académico encargado de la construccion
colectiva del proyecto educativo para la creacién de un programa curricular de posgrado
(PREC) o apertura de los planes de estudio en la Universidad Nacional de Colombia.

M

Modificacion de programas: Actualizacién o ajuste sustancial de alguno de los componentes
académicos definidos en el Proyecto Educativo de Programa (PEP), administrativos o
institucionales, de un programa curricular de posgrado, con el fin de garantizar su calidad,
pertinencia y coherencia con los objetivos de formacién y las politicas universitarias
vigentes. Se deriva de un proceso de evaluacién o mejoramiento continuo.

Modificacion del plan de estudios: Ajuste o modificacion de alguno de los elementos del
plan de estudios de un programa curricular de posgrados, como nimero de créditos o demas
caracteristicas de las asignaturas, de las actividades académicas, de los énfasis de
profundizacién o de las lineas de investigacion.

P

Plan de estudios: Conjunto organizado de actividades académicas, asignaturas y trayectorias
de formacién que cada estudiante debe seguir para alcanzar los objetivos de formacién de
un programa curricular.

Programa curricular de posgrado: Sistema abierto y dindmico compuesto por acciones de
trabajo académico (actividades académicas, asignaturas y otras actividades de formacion
integral), procesos, recursos, infraestructura, profesores, estudiantes, egresados,
mecanismos de evaluacién, procesos investigativos, innovacién y creacién, y estrategias de
articulacién con la sociedad. Busca cumplir unos objetivos de formacién especificos y
conduce a un titulo académico.

Proyecto Educativo de Programa (PEP): Documento estratégico, disefiado para articular la
apuesta formativa de un programa curricular con los fines misionales, los lineamientos de



formacién y el proyecto académico y pedagégico de la institucién. Justifica la necesidad
social del programa; establece sus fundamentos epistemolégicos, pedagégicos y
académicos; contiene los objetivos, el plan de estudios y los perfiles de ingreso y egreso, y
plantea las estrategias de formacién, acompafiamiento, relacionamiento externo y
articulacién con la investigacién y la extension.

Proyecto Educativo para la Creacion de un Programa Curricular de Posgrado (PREC):
Documento técnico y académico que contiene la informacién necesaria para valorar la
viabilidad administrativa y financiera y sostenibilidad académico administrativa para la
creacién de un programa.

S

Suspension de la admisién a un plan de estudios. Medida mediante la cual se interrumpe
de manera transitoria la admisién de nuevos estudiantes a un plan de estudios de un
programa, sin que ello implique la supresién del programa o el plan de estudios.

Supresiéon de un programa o plan de estudios. Acto mediante el cual la Universidad
Nacional de Colombia pone fin definitivo a la oferta de un plan de estudios o del
funcionamiento de un programa curricular.

ARTICULO 4. TIPOS DE PROGRAMAS

La tipologia de los programas curriculares de posgrado segin su gestién y organizacién se
refiere a las formas organizativas y operativas mediante las cuales la Universidad Nacional
de Colombia estructura su oferta académica.

a. Programa Nacional: Programa ofrecido por la Universidad Nacional de Colombia para
atender iniciativas estratégicas institucionales, alineadas con los planes de desarrollo
académico de la Universidad. Esto implica articulaciéon intersedes, movilidad
académica, participacién de las comunidades en las sedes y una oferta en distintos
contextos regionales del pais. Este programa cuenta con una estructura curricular
comin, un plan de estudios unificado, un Unico cédigo SNIES, un solo titulo,
mecanismos compartidos de admisién, gestion, docencia e infraestructura y una
coordinacién centralizada desde una facultad de una sede base.

b. Programa Intersedes: Programa disefado para ser ofrecido por al menos dos sedes,
constituido por un nicleo comin de conocimiento en dreas disciplinares, inter o
transdisciplinares con lineas de investigacion o énfasis de profundizacién particulares
en funcién de las sedes y sus contextos territoriales. Estos programas permiten
movilidad estudiantil y la configuraciéon de rutas curriculares flexibles y
personalizables en funcién de las necesidades académicas de los estudiantes y de las
fortalezas institucionales de cada sede. Este puede desarrollarse a través de un tnico
plan de estudios, con Gnico cédigo SNIES o mantener programas homénimos con
gestion y cédigos SNIES diferentes y una coordinacién conjunta.

c. Programa Interfacultades: Programa que integra recursos de dos o mas facultades o
institutos dentro de una misma sede. Es de cardcter multidisciplinario,
interdisciplinario o transdisciplinario, con coordinacién compartida, entre las
facultades o institutos participantes.



d. Programa Unico o Especifico: Programa creado y ofrecido exclusivamente por una sola
sede o facultad. Posee estructura curricular independiente y responde a necesidades
territoriales, disciplinares o de especializacion. Su gestién es local. La suscripcion de
acuerdos de cooperacién para su oferta en otras sedes o instituciones no modifica su
tipologia, y deberd formalizarse conforme a las reglas de cooperacién previstas en el
Capitulo IV.

e. Programa gestionado por los Institutos: Programa cuya gestién académica se asigna a
institutos de facultades, interfacultades, de sede o intersedes, en coordinacién con las
facultades participantes. Por su naturaleza epistemolégica, promueve enfoques inter
o transdisciplinares, fortalece la investigacion y la innovacién y consolida la
interaccion social.

f. Programas Interinstitucionales (nacionales o internacionales): Programa desarrollado
por al menos una sede de la Universidad en cooperacién con otras instituciones de
educacién superior nacionales o extranjeras, publicas o privadas, que comparten
disefio, recursos y personal docente. Se rige por convenios especificos que definen la
coordinacién académica, la administracién y gestiéon de recursos, el proceso de
formacién, los mecanismos de movilidad y la expedicién conjunta o complementaria
del titulo.

Capitulo Il. GESTION DE LOS PROGRAMAS CURRICULARES: Creacién, Modificacién,
Suspension y Supresion

ARTICULO 5. CREACION DE PROGRAMAS

La creacién de un programa curricular de posgrado es el acto mediante el cual los cuerpos
colegiados competentes, a nivel nacional o de sede, aprueban el desarrollo de un nuevo
programa académico en la Universidad Nacional de Colombia.

a) Creacion de un programa de especializacion. El acto de creacién de un programa de
especializacién es competencia de los Consejos de Sede o Comités Académico -
Administrativos o quien haga sus veces, excepto si se trata de un programa nacional.

b) Creacién de programas de especializacion nacional, maestrias, especialidades o
doctorado. El acto de creacién de estos programas es competencia del Consejo
Superior Universitario.

Toda creacién deberd sustentarse en criterios de pertinencia, relevancia académica,
capacidad institucional, sostenibilidad y coherencia con el proyecto institucional. La
creacién implica la construccién colectiva de un Proyecto Educativo para la Creacién de un
Programa Curricular de Posgrado (PREC) y supone el andlisis de viabilidad para la posterior
apertura del plan de estudios.

La iniciativa para la creacién de los programas podrd originarse en las facultades, sedes,
Institutos o grupos gestores conformados por la comunidad académica.

ARTICULO 6. PROYECTO EDUCATIVO PARA LA CREACION DE UN PROGRAMA
CURRICULAR DE POSGRADO (PREC).



El PREC es el documento que recoge la informacién y los argumentos que requieren los
respectivos cuerpos colegiados para tomar una decisién acerca del aval o creacién de un
programa concreto. Serd elaborado de manera colectiva por una comunidad académica
organizada como grupo gestor, con el apoyo de la Vicedecanatura Académica y la Direccién
Académica de Sede o quienes hagan sus veces. Debe contener:

a.

Definicion del nivel de formacién, tipo de programa, duracién, modalidad,
denominacién, titulo, Valor nominal del programa curricular y horizonte temporal,
definido o indefinido.

Objetivos generales y especificos de formaciéon del programa asociados
explicitamente a las lineas de investigacion o a los énfasis de profundizacién, segtin
el caso.

Pertinencia epistemoldgica, social y territorial del programa, empleabilidad de la
poblacion egresada, impacto esperado y andlisis comparativo del programa
propuesto con apuestas de formacién similares en el pafs, la regién y en el dmbito
académico internacional.

Descripcion del plan de estudios en sus diferentes componentes y enfoques
pedagégicos del programa curricular de posgrado.

Descripcion de las capacidades docentes, grupos de investigacion, recursos e
infraestructura académica, que demuestren su viabilidad académica, y proyeccién
del ndmero de cupos en funcién de las capacidades y politicas de admision.

Presupuesto y certificados de disponibilidad de infraestructura fisica y tecnolégica,
que demuestren su viabilidad financiera.

Estrategias de acompafiamiento y bienestar estudiantil.

Estrategias de articulacién permanente con egresados y posibilidades de
contextualizacién social y territorial o el establecimiento de redes académicas.

Procesos de reflexién curricular, evaluacién y mejoramiento continuo del programa.

El porcentaje en el que colabora cada facultad, sede, instituto o institucién, segin
tipologia, en cuanto a recursos docentes, grupos de investigacion, proyectos y
recursos financieros disponibles para la investigacion, si aplica.

Estructura administrativa del Programa (Coordinacidn fija, rotativa o conjunta entre
sedes,facultades o institutos entre otras), si aplica.

Evidencia de participacion estratégica de diferentes instancias (unidades académicas
basicas, facultades, institutos, sedes o instituciones externas) segtn la tipologia del
programa propuesto, si aplica.

PARAGRAFO 1. Cuando la creacién de un programa curricular de posgrado involucre la
participaciéon de mas de una facultad o sede, el Proyecto Educativo para la Creacién de un
Programa Curricular de Posgrado (PREC) debera incluir la propuesta de un acuerdo de
cooperacion, mediante el cual se formalice la participacién conjunta en la oferta y gestién
del programa. Dicho acuerdo de cooperacién deberd definir, como minimo las



responsabilidades académicas y administrativas de cada una de las partes, los aportes
académicos, administrativos y financieros comprometidos, asi como la distribucion y
administracion de los recursos requeridos para el desarrollo del programa.

PARAGRAFO 2. Para los programas intersedes e interfacultades, asi como para los
gestionados académicamente por los institutos, el PREC debera incluir una propuesta de
acuerdo de cooperacion que establezca los aportes académicos, docentes, administrativos,
de infraestructura y de recursos de cada una de las partes.

Para los programas intereses e interfacultades el acuerdo indicara también la distribucién de
responsabilidades en la gestién de historias académicas, de los asuntos estudiantiles y del
bienestar, asi como la distribucién y administracién de recursos.

ARTICULO 7. TRAMITE PARA LA CREACION DE PROGRAMAS DE ESPECIALIDAD,
MAESTRIA O DOCTORADO.

1. El grupo gestor presentara el PREC ante los Consejos de Facultad, Consejos de
Instituto o Comités Académico Administrativos de Sede involucrados, o quienes hagan
sus veces.

2. El Comité Académico Administrativo de la Sede o el Consejo de Facultad donde se
propone que quede adscrito el programa, o quien haga sus veces, nombrard minimo
tres evaluadores del PREC. El comité evaluador estard integrado por un par interno
vinculado a la Universidad Nacional de Colombia y al menos dos pares externos, de
los cuales uno, como minimo, deberd estar vinculado a una institucién extranjera.
Quienes realicen la evaluacién deberdn acreditar una trayectoria significativa en el rea
de conocimiento y contar con un titulo igual o superior al del programa que se esté
evaluando.

3. Los Consejos de Facultad, Consejos de Instituto o Comités Académico Administrativos
involucrados, o quienes hagan sus veces, evaluaran el PREC junto con los conceptos,
valorando la solidez académica y la viabilidad financiera y administrativa, y emitiran
su aval. EL Comité Académico Administrativo de la Sede o el Consejo de Facultad
donde se propone que quede adscrito el programa remitira el PREC, los avales, y los
tres conceptos a la Oficina de Planeacién y a la Direccién Académica de la Sede o quien
haga sus veces.

4. En un plazo no mayor a un (1) mes, la Oficina de Planeacién y la Direccién Académica
de la Sede, o quienes hagan sus veces, emitirdn sus conceptos. Si la Direccién
Académica considera que es necesario realizar ajustes, acompaiara al grupo gestor en
el proceso. Cumplido este plazo, la Direccién Académica, o quien haga sus veces,
deberd remitir la propuesta a la Direccién Nacional de Programas de Posgrado.

5. En un plazo no mayor a un mes (1) mes, la Direcciéon Nacional de Programas de
Posgrado revisara la documentacién, emitird un concepto y solicitard la evaluacién y
aval del Comité Nacional de Programas Curriculares, quien podra solicitar ajustes. Una
vez el Comité otorgue el aval, la Direccion Nacional de Programas de Posgrado
agendard la propuesta ante el Consejo Académico.

6. EL Consejo Académico estudiard la propuesta y emitird aval dirigido al Consejo
Superior Universitario para la creacién del programa.



7. El Consejo Superior Universitario estudiard la documentacién y expedira el acto de
creacién del programa. Para tomar una decisién, este cuerpo colegiado podra solicitar
concepto al Comité Nacional Administrativo y Financiero.

8. Una vez aprobada la creacién del programa curricular, la Universidad, a través de la
Direccion Nacional de Programas de Posgrado, adelantard los tramites
correspondientes ante el Ministerio de Educacién Nacional.

PARAGRAFO 1. El Comité Nacional de Programas Curriculares llevaré a cabo la seleccién de
evaluadores para los programas nacionales, intersedes o interinstitucionales, a partir de
listas propuestas por las facultades, unidades, institutos o instituciones participantes, sin
perjuicio de que pueda considerar nombres adicionales.

PARAGRAFO 2. Para los programas interfacultades o gestionados por los institutos, deberan
avalar la propuesta los Consejos de Facultad, Escuela, Consejo de Instituto de Sede o
Comités Académico Administrativos involucrados, o quienes hagan sus veces, segin
corresponda.

PARAGRAFO 3. Para los programas intersedes o interinstitucionales, el proyecto deberd
incluir los avales de las direcciones académicas y oficinas de planeacién de las sedes
involucradas.

PARAGRAFO 4. Si un programa de posgrado que por su naturaleza, requiere aval de un
Ministerio u otra autoridad competente para su creacién, deberd incorporarlo como
requisito para este tramite.

PARAGRAFO 5. Los programas de posgrados en areas de la salud humana o animal deberén
acreditar las condiciones necesarias para cubrir los escenarios de practicas, incluidas las
propuestas de convenios docencia-servicio en caso de ser necesarias.

ARTICULO 8. TRAMITE PARA LA CREACION DE PROGRAMAS DE ESPECIALIZACION.

1. El grupo gestor presentard el PREC ante los Consejos de Facultad, Consejos de
Instituto, Comité Académico Administrativo o quienes hagan sus veces, en la sede que
gestionard el programa y donde se ubicard o dard apertura al plan de estudios.

2. El Consejo de Facultad, el Comité Académico Administrativo o el organismo que haga
sus veces nombrara al menos dos evaluadores académicos, quienes podrdn pertenecer
a la carrera docente de la Universidad Nacional de Colombia, pero estar adscritos a
otra facultad o sede. Los evaluadores deberdn tener una trayectoria significativa en el
area de conocimiento de que se trate. EL grupo gestor propondrd una lista de posibles
evaluadores para seleccién por parte del Consejo de Facultad o el organismo que haga
sus veces, sin perjuicio de que éste Gltimo pueda considerar nombres adicionales.

3. El Consejo de Facultad o quien haga sus veces evaluard el PREC junto con el concepto
de los evaluadores, valorando la solidez académica y la viabilidad financiera y
administrativa, emitird el aval y remitird simultdneamente el PREC, su aval, y el
concepto a la Oficina de Planeacién y a la Direccién Académica de la Sede o quienes
hagan sus veces.



4. En un plazo no mayor a un mes (1) meses, la Oficina de Planeacién y la Direccién
Académica de la Sede, o quienes hagan sus veces, emitirdn sus conceptos. Si la
Direcciéon Académica considera que es necesario realizar ajustes, acompaiiara al grupo
gestor en el proceso. Cumplido este plazo, la Direccién Académica, o quien haga sus
veces, deberd agendar la propuesta para estudio y aprobacién por parte del Consejo
de Sede o Comité Académico Administrativo, segin el caso.

5. EL Consejo de Sede o Comité Académico Administrativo estudiara la propuesta, emitira
una decisién definitiva o podrd solicitar ajustes. En caso de aprobarla, expedird el
respectivo acto de creacion del programa, que serd remitido a la Direcciéon Nacional de
Programas de Posgrado.

6. Una vez aprobada la creacién del programa de especializacién, la Universidad, a través
de la Direccién Nacional de Programas de Posgrado adelantarda los tramites
correspondientes ante el Ministerio de Educacién Nacional.

PARAGRAFO 1. En el caso de los programas nacionales de especializacién, el trimite de
creacion serd el establecido en el Articulo 7 de este Acuerdo.

PARAGRAFO 2. Los programas de especializacién en areas de la salud humana o animal
deberdn acreditar las condiciones necesarias para cubrir los escenarios de practicas,
incluidas las propuestas de convenios docencia-servicio en caso de ser necesarias.

PARAGRAFO 3. La creacién y apertura inicial de una especializacién Gnica o especifica se
realizara en un solo acto administrativo.

ARTICULO 9. APERTURA DE LOS PROGRAMAS NACIONALES

Corresponderd al Consejo Académico la apertura del programa nacional con base en la
informacién contenida en el PREC. El acuerdo expedido por este cuerpo colegiado incluira la
reglamentacién de su plan de estudios y el listado de facultades o sedes que estdn
autorizadas inicialmente para abrir convocatoria a un proceso de admisién.

Una vez aprobada la apertura del programa Nacional, la Universidad, a través de la Direccién
Nacional de Programas de Posgrados adelantarad los tramites correspondientes ante el
Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 10. INCORPORACION DE UNA NUEVA SEDE O FACULTAD A UN PROGRAMA
NACIONAL

Si una facultad o sede desea ser incluida en el listado de facultades o sedes que pueden
solicitar la convocatoria de un proceso de admisién, debera solicitar la autorizacién del
Consejo Académico. Dicha solicitud deberd estar debidamente justificada y contener la
informacién necesaria para valorar su pertinencia y viabilidad, y seguir lo indicado en el
articulo 9 de este Acuerdo.

El proyecto de solicitud de un proceso de admisién debe contener al menos los siguientes
aspectos:

a. Concepto del comité asesor encargado del programa.



b. Justificaciéon de la necesidad y viabilidad de incorporacién de la sede o facultad en el
programa.

c. Descripcion detallada de recursos docentes, grupos de investigacién, proyectos y
recursos financieros disponibles para investigacion.

d. Disponibilidad de recursos de infraestructura, técnicos y tecnolégicos en funcién de sus
necesidades académicas especificas.

e. Presupuesto detallado para la realizacién del programa.
ARTICULO 11. APERTURA DE PLANES DE ESTUDIO

Corresponde al Consejo Académico la apertura de planes de estudio de programas
intersedes e interinstitucionales, y a los Consejos de Sede o Comités Académico
Administrativos, la apertura de los planes de estudio de los programas tnico o especifico,
interfacultades y gestionado por los institutos. El acto expedido por el cuerpo colegiado
incluira la reglamentacién de sus planes de estudio.

Para el tramite, la Direccion Nacional de Programas de Posgrado recibird los avales del
Consejo de Facultad, el Comité Académico Administrativo o quien haga sus veces, y los
conceptos de la Direccion Académica y la Oficina de Planeacion de Sede para realizar el
trdmite correspondiente ante Comité Nacional de Programas Curriculares y ante el Consejo
Académico, el Consejo de Sede o el Comité Académico Administrativo, seglin corresponda.

Una vez aprobada la apertura de un plan de estudios, la Universidad, a través de la Direccién
Nacional de Programas de Posgrado adelantard los tramites correspondientes ante el
Ministerio de Educacién Nacional.

ARTICULO 12. APERTURA DE UN PLAN DE ESTUDIOS EN OTRA SEDE

El procedimiento para la apertura de un plan de estudios en otra sede es el mismo que se
indica en el articulo 11 de este Acuerdo. El proyecto de apertura de un plan de estudio debe
estar acompafiado de un concepto de los comités asesores encargados del programa en otras
sedes y contener al menos los siguientes aspectos:

a. Justificacion de la necesidad y viabilidad de la apertura a nivel de la Sede y la regién.

b. Objetivos especificos del plan o planes de estudio propuestos compatibles con los
planes de estudios abiertos en las otras sedes.

c. Descripcién detallada del plan de estudios. La diferencia entre el total de créditos de
los planes de estudio de un mismo programa curricular de posgrado de sedes
diferentes no podra ser superior al 20%.

d. Descripcién detallada de recursos docentes, grupos de investigacion, proyectos y
recursos financieros disponibles para investigacion.

e. Disponibilidad de recursos de infraestructura, técnicos y tecnolégicos en funcién de
sus necesidades académicas especificas.



f. Presupuesto detallado para la realizacién del programa.

PARAGRAFO 1. La apertura del plan de estudios de especializacién corresponde al Consejo
de Sede o al Comité Académico Administrativo, excepto si se trata de un programa nacional.

PARAGRAFO 2. Una vez presentado el proyecto de apertura de un plan de estudios, el
Comité Asesor debera emitir concepto sobre el mismo, en el mes siguiente.

ARTICULO 13. MODIFICACION DE PROGRAMAS CURRICULARES DE POSGRADO

La modificacién de un programa curricular consiste en el ajuste o cambio sustancial de al
menos uno de los elementos fundamentales del mismo. Puede tratarse de:

a. Modificaciones en la denominacién, objetivos de formacién, modalidad o titulo que
otorga.

b. Inclusién de un nuevo plan de estudios o supresién de uno existente en las maestrias
con dos planes de estudios: investigacion y profundizacién.

Toda modificaciéon debera estar sustentada en un proceso de evaluacién que justifique la
necesidad de los cambios propuestos y su impacto en la estructura, funcionamiento y
transicion del programa. El objetivo de cualquier modificacién serd asegurar que el
programa responda a las nuevas exigencias académicas, disciplinares, profesionales,
institucionales o sociales, garantizando su pertinencia, calidad y sostenibilidad.

Las modificaciones previstas en el literal a) serdn estudiadas por el cuerpo colegiado que
haya emitido el acto de creacién del programa.

Las modificaciones previstas en el literal b) de los programas nacionales y de los programas
del nivel de maestria, especialidad o doctorado, seran competencia del cuerpo colegiado que
abrié el plan de estudios, previo concepto del Comité Nacional de Programas Curriculares.

Por su parte, el Consejo de Sede o el Comité Académico administrativo o quien haga sus
veces, aprobard las modificaciones de los programas de especializacién, salvo cuando se
trate de un programa nacional.

ARTICULO 14. TRAMITE DE MODIFICACION DE PROGRAMAS CURRICULARES DE
POSGRADO

El Trdmite para la modificacion de programas del nivel de especializacién, maestria,
especialidad o doctorado, serd el siguiente:

1. La propuesta de modificacion sera elaborada por el Comité Asesor o la instancia
académica que haga sus veces, y deberd contar con el aval del Consejo de Facultad o
del organismo que haga sus veces.

2. La propuesta serd remitida al Comité Nacional de Programas Curriculares para su
estudio y aval.

3. Una vez otorgado el aval correspondiente, la propuesta serd remitida al cuerpo
colegiado competente para aprobar la modificacién, de conformidad con la instancia



PARAGRAFO. En todos los casos, las modificaciones aprobadas deberéan ser informadas a la
Direcciéon Nacional de Programas de Posgrado para los tramites administrativos y gestion
correspondiente ante el Ministerio de Educaciéon Nacional, en caso de ser necesario.

ARTICULO 15. MODIFICACION DE PLANES DE ESTUDIO

La modificacién de un plan de estudios es un ajuste de al menos uno de los siguientes
elementos:

a. Numero de créditos académicos del plan de estudios o del porcentaje de créditos

obligatorios, optativos y elegibles.

Creacién, modificacién o supresion de actividades académicas.

Modificacién del énfasis de profundizacién o lineas de investigacion.

d. Modificaciéon en la denominacién de una asignatura, su nimero de créditos o
actualizaciones en su programa - asignatura.

e. Modificacion del listado de asignaturas obligatorias o de los conjuntos de
asignaturas optativas definidas en el plan de estudios.

N o

Se consideran modificaciones mayores al plan de estudios, los cambios que se refieran a los
literales a) o b). Las demds se consideran modificaciones menores.

Corresponde aprobar las modificaciones mayores al cuerpo colegiado que autorizé la
apertura del respectivo plan de estudios, de conformidad con lo establecido en este
Acuerdo, previo concepto del Comité Nacional de Programas Curriculares.

Corresponde a los Consejos de Facultad o al Comité Académico-Administrativo, o a quien
haga sus veces, aprobar las modificaciones menores de un plan de estudio.

ARTICULO 16. TRAMITE PARA LA MODIFICACION DE PROGRAMAS Y PLANES DE
ESTUDIO

Cualquier propuesta de modificacion de un programa o plan de estudios sera solicitada por
el Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados, junto con un documento
técnico que sustente los cambios propuestos. Este debera contener, como minimo:

a. Descripcion detallada de los componentes que se modifican y su impacto en la
estructura general del programa.

b. Estrategia de implementacién de la modificacién, incluyendo cronograma, recursos
requeridos, planes de transicion y responsables.

c. Plan de transicidn, en caso de ser necesario.

d. PEP actualizado de conformidad con los ajustes propuestos.

Cuando la aprobacién de la modificacién sea competencia del Consejo Académico, la
propuesta deberd ser avalada por el o los Consejos de Facultad o Comités Académico
Administrativos involucrados, o el organismo que haga sus veces, y remitida al Comité
Nacional de Programas Curriculares para su aval y trdmite ante el Consejo Académico.

Cuando la competencia de la aprobacién de la modificacién sea del Consejo de Sede o el
Comité Académico Administrativo, la propuesta deberd enviarse a la Direccién Académica o
quien haga sus veces, para su concepto y tramite correspondiente.



Las propuestas de modificaciones menores de un plan de estudios serdn enviadas
directamente a los Consejos de Facultad o quien haga sus veces, para el respectivo estudio
y aprobacién.

Una vez aprobada la propuesta de modificacién, el Comité Asesor a cargo del programa o
Comité de Posgrados debera remitir el acto administrativo correspondiente, junto con el PEP
actualizado, a la Direccién Nacional de Programas de Posgrado. Esta dependencia adelantard
los trdmites correspondientes ante el Ministerio de Educacién Nacional, en caso de ser
necesario.

PARAGRAFO 1. Para la reglamentacién o modificacion de énfasis de profundizacién o lineas
de investigacion, se requerira el aval de la Direccién Nacional de Programas de Posgrado por
solicitud del Comité Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados.

PARAGRAFO 2. El Consejo Académico podré solicitar concepto al Comité Nacional
Financiero sobre la viabilidad econémica de la modificacion.

PARAGRAFO 3. Cuando el programa sea gestionado académicamente por un instituto, la
modificacion debera contar previamente con el concepto del Director o Consejo del Instituto
a cargo, seglin corresponda, sin perjuicio de los conceptos y avales requeridos de las demas
instancias académicas.

PARAGRAFO 4. Las modificaciones mayores o menores de los programas
interinstitucionales se regirdn, ademds, por lo establecido en los convenios de cooperacién
correspondientes.

ARTICULO 17. SUSPENSION DE LA ADMISION A UN PLAN DE ESTUDIOS

La suspension transitoria de los procesos de admisién para un plan de estudios de un
programa de posgrado podra aplicarse cuando existan razones académicas, administrativas
o de sostenibilidad que afecten su funcionamiento regular. La suspensién podra aprobarse
por un término maximo de cuatro (4) periodos académicos consecutivos, o por dos (2)
periodos de admisién consecutivos en los programas de admisién anual, y podrd aplicarse
por alguna de las siguientes causas:

a) Insuficiencia temporal de recursos humanos o fisicos para garantizar la calidad
académica del programa o plan de estudios.

b) Procesos de evaluacién o modificacién curricular en curso, que justifique interrumpir
temporalmente la oferta del plan de estudios.

c) Baja demanda sostenida en las convocatorias de admisién que genere dudas sobre su
pertinencia académica o implique pérdida de la sostenibilidad financiera.

d) Solicitud de los Consejos de Facultad, Consejos de Sede, Comités Académico-
administrativos, o el organismo que haga sus veces, como resultado de procesos de
evaluacion.

ARTICULO 18. TRAMITE PARA LA SUSPENSION Y REACTIVACION DE LAS ADMISIONES A
UN PLAN DE ESTUDIOS



a)

b)

o)

d)

e)

El Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces podra aprobar la suspensién
de las admisiones a planes de estudios de programas tnicos o especificos de cualquier
nivel de formacién, previa solicitud justificada del Comité Asesor a cargo del programa
o Comité de Posgrados.

El Consejo de Sede podrd aprobar la suspensién de las admisiones a planes de estudios
de programas interfacultades o gestionados por los institutos de cualquier nivel de
formacioén, previa solicitud del Comité Asesor a cargo del programa o quien haga sus
veces, con concepto de los Consejos de Facultad involucrados o quien haga sus veces.

La suspension del plan de estudios de programas inter-sedes y nacionales corresponde
al Consejo Académico, previa solicitud del Comité Asesor a cargo del programa o
Comité de Posgrados, avalada por los Consejos de Facultad involucrados o quienes
hagan sus veces.

Transcurrido el término de la suspensién, se deberd tramitar la solicitud de supresién
del plan de estudios o la reactivacién de las admisiones. La reactivacion se adelantara
siguiendo el mismo procedimiento de la suspensidn, previa solicitud del Comité
Asesor a cargo del programa o Comité de Posgrados y verificacién de las condiciones
académicas y administrativas que dieron lugar a la suspensién.

El acto administrativo que aprueba la suspensién o reactivacién de las admisiones a
un plan de estudios deberd remitirse a la Direccion Nacional de Programas de
Posgrado y a la Direccién Nacional de Admisiones.

PARAGRAFO. Durante el periodo de suspensién, el programa deberd garantizar la
continuidad y culminacién de los estudios de los estudiantes matriculados.

ARTICULO 19. SUPRESION DE PROGRAMAS O PLANES DE ESTUDIOS DE POSGRADO

La supresion o cierre definitivo de un programa o plan de estudios de posgrado procede
cuando se presente alguna de las siguientes situaciones:

a)

b)

@)

d)
e)
f)

Inexistencia de comunidad académica o investigativa que sustente el programa o plan
de estudios.

No adelantar procesos de evaluaciéon en los términos de la normatividad de la
Universidad u obtener reiteradamente resultados desfavorables en ellos.

Pérdida de pertinencia académica, disciplinar, social o territorial, o desactualizacién
frente a los campos del conocimiento.

Falta de viabilidad econémica o administrativa.
Decisidn estratégica institucional derivada de politicas de reorganizaciéon académica.

Vencimiento del periodo maximo de suspensién de admisiones sin que se inicie
trdmite de reactivacion, previa notificacion por parte de la Direccién Nacional de
Programas de Posgrado.

PARAGRAFO. Como requisito indispensable para la supresién, la Facultad o Sede
responsable del programa debera certificar que el programa no tiene estudiantes activos,



solicitudes de reingreso pendientes ni posibilidades de que alguna persona pueda obtener el
reingreso de acuerdo con la normatividad vigente. Se deberdn salvaguardar los derechos
académicos de quienes se encuentren vinculados al programa hasta su efectiva finalizacion.

ARTICULO 20. TRAMITE PARA LA SUPRESION DE UN PROGRAMA O PLAN DE ESTUDIOS
DE POSGRADO

La aprobacién de la supresién de un plan de estudios de un programa de posgrado
corresponde al mismo cuerpo colegiado que aprobé su apertura y la supresién de un
programa curricular de posgrado corresponde al mismo cuerpo colegiado que aprobd su
creacién. En cualquier caso, la solicitud de supresién debe asegurar que ninglin estudiante
resulte afectado por este proceso segtin la normatividad vigente.

a) Supresién de un plan de estudios o de un programa de especializacion. ELl Consejo
de Facultad o el organismo que haga sus veces deberd presentar solicitud
justificada de supresion del programa o plan de estudios. Para su aprobacion, el
Consejo de Sede, o quien haga sus veces, podra solicitar concepto a la Oficina de
Planeacion o Direccién Académica de Sede, si lo considera pertinente.

b) Supresion de un plan de estudios de un programa nacional o del nivel de
doctorado, maestria o especialidad. Los Consejos de Facultad o Comités
Académico Administrativos involucrados, o quien haga sus veces, presentard
solicitud justificada al Comité Nacional de Programas Curriculares, para su
concepto y tramite ante el cuerpo colegiado correspondiente.

c) Supresién de un programa nacional o de un programa de doctorado, maestria o
especialidad. Los Consejos de Facultad o Comités Académico Administrativos
involucrados, o quien haga sus veces, presentara solicitud justificada al Comité
Nacional de Programas Curriculares, para su concepto y tradmite correspondiente.
Para su aprobacién, el Consejo Académico o el Consejo Superior Universitario
pueden solicitar concepto de la Oficina Nacional de Planeacién, si lo considera
pertinente.

d) Cuando se trate de programas gestionados académicamente por institutos, la
solicitud de supresién deberad contar con el concepto del instituto que gestiona
académicamente el programa, sin perjuicio de los conceptos de los Consejos de
Facultad o demds instancias competentes, segln el caso.

Una vez aprobada la supresion de un plan de estudios o programa curricular, la
Universidad, a través de la Direccién Nacional de Programas de Posgrado, adelantara los
trdmites correspondientes ante el Ministerio de Educacién Nacional, en caso de ser
necesario.

PARAGRAFO. La Direccién Nacional de Programas de Posgrado realizara un seguimiento
periddico a los programas que cuentan con las causales de supresién para informar a las
instancias correspondientes. El cuerpo colegiado responsable de la creacién del
programa también podrd solicitar informes de gestion a la Facultad, sede o instituto
respectivo y evaluar si procede con la supresién.



Capitulo Ill. ESTRUCTURA ACADEMICO-ADMINISTRATIVA

ARTICULO 21. MODELOS DE ORGANIZACION Y GESTION DE LOS PROGRAMAS DE
POSGRADO

La gestiéon académico-administrativa de los programas de posgrado de la Universidad
Nacional de Colombia se podrd realizar mediante los siguientes modelos organizativos, los
cuales deberan garantizar la coherencia institucional, la eficiencia en el uso de los recursos
y el cumplimiento de los fines misionales de la Universidad.

Las facultades o sedes podrén optar por uno o varios de los siguientes modelos de
organizacién de los programas de posgrado:

a) Areas Curriculares Integradas de Pregrado y Posgrado. Estructuras académico-
administrativas que agrupan programas curriculares de diferentes niveles de
formacién (pregrado y posgrado) con referentes epistemoldgicos, metodolégicos u
objetos de estudio comunes.

b) Area Curricular de posgrados. Estructura académico-administrativa que agrupa y
gestiona todos los programas curriculares de posgrado de la Facultad o Sede, en los
niveles de especializacion, especialidad, maestria y doctorado.

) Area Curricular inter y transdisciplinar. Estructura creada para la organizacién y
gestion de programas inter y transdisciplinares, interfacultades, de sede o intersedes,
cuya naturaleza epistemolégica y administrativa requiere la participacion de
multiples unidades académicas. La gestién académica de estos programas estard a
cargo de los Institutos, facultades o sedes que los promueven.

d) Area especializada por unidades académicas bésicas. Estructura académico-
administrativa de Facultades con alto ndmero de programas de posgrado y con alta
complejidad administrativa, a fin de asegurar gestién eficiente, cumplimiento de las
normatividades externas y la garantia de la calidad académica. Aplica para programas
con exigencias regulatorias especiales que impliquen calendarios, reportes y
aseguramientos diferenciados.

PARAGRAFO. El Consejo Superior Universitario serd la instancia competente para aprobar
la adopcién de cualquiera de los modelos de organizacién, por solicitud del respectivo
Consejo de Facultad, o quien haga sus veces, previo estudio de su viabilidad académica y
administrativa.

ARTICULO 22. DIRECTORES DE AREA

Los directores de las areas que trata el articulo 21 de este Acuerdo serdn profesores
pertenecientes a la carrera docente. El Consejo de Facultad o el organismo que haga sus
veces definira los requisitos para ser Director.

El director serd designado por la Decanatura de la Facultad correspondiente o quien haga
sus veces, previa recomendacion de las unidades académicas basicas involucradas.



PARAGRAFO: La designacién de los directores de area inter o transdisciplinaria con
programas gestionados por los institutos se realizara a partir de una terna propuesta por los
directores de los Institutos que participen en la gestiéon académica.

ARTICULO 23. FUNCIONES DE LOS DIRECTORES DE AREA

Los directores de drea, en su respectivo ambito de competencia, serdn responsables de la
gestiéon académico-administrativa de los programas de posgrado adscritos a ésta y
cumplirdn las siguientes funciones:

a. Apoyar a la Decanatura y Vicedecanatura Académica, o quienes hagan sus veces, en el
disefio, programacion, coordinacién y evaluacién de los programas curriculares de la
Facultad.

b. Velar por la calidad académica y el mejoramiento continuo de los programas, el trabajo
académico de los estudiantes y la innovacién pedagdgica e investigativa.

c. Asegurar la adecuada implementacién de las politicas de docencia definidas por la
Vicerrectoria Académica.

e. Las demds funciones que le asigne el Consejo de Facultad, Comité Académico
administrativo o el organismo que haga sus veces.

ARTICULO 24. COMITES ASESORES

Los programas de posgrado se ubican en dreas al interior de las facultades o quien haga sus
veces. Cada drea contard con un Comité Asesor, el cual cumplird la funcién de érgano
consultivo del Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces, y de cualquier otra
instancia del nivel de Sede o Nacional que lo requiera, en lo que respecta a los programas
que hacen parte del drea. También velard por la calidad, la coherencia curricular y la
adecuada gestion del programa.

a) Los Comités Asesores de drea curricular o de drea de posgrados estaran integrados por
i.  El Director de area curricular o de drea de posgrados, quien lo presidira.
ii. Al menos dos (2) profesores que dictan asignaturas de posgrado.
iii. Un representante estudiantil.
iv. Un representante de los egresados.
v. Otros miembros que el Consejo de Facultad o de Sede determine.

b) Los programas del drea curricular inter o transdisciplinarios podran conformar un comité
Asesor Gnico para el drea o por cada uno de los programas, segtin lo defina la facultad en
el Acuerdo de cooperacién con el o los institutos. En cualquier caso, el Comité Asesor
estard integrado por:

i.  El Director del drea inter o transdisciplinar, quien lo presidira.
ii. Al menos un profesor de programa inter y transdisciplinario.
iii. Un representante estudiantil.

iv. Un representante de los egresados.



Vi.

Minimo un profesor que cumpla funciones de coordinacién de un programa inter o
transdiciplinario, en caso de que esté contemplada esta figura en la estructura de la
Facultad.

Otros miembros que el Consejo de Facultad o de Sede determine.

En caso de que se conforme un Gnico comité curricular inter o transdisciplinario en una
facultad o sede, debera participar un profesor que cumpla funciones de coordinacién de
cada programa inter o transdisciplinario.

c) El Comité Asesor del Modelo Especializado por Unidades Académicas Basicas estard
integrado por

iv.

V.

Vi.

El director de area, quien lo presidira.

El director del departamento o su delegado

Minimo un profesor que cumpla funciones de coordinacién de un programa, en caso
de que esté contemplada esta figura en la estructura de la Facultad.

Al menos dos (2) profesores que dictan asignaturas de posgrado.

Un representante estudiantil.

Un representante de los egresados.

vii.Otros miembros que el Consejo de Facultad o de Sede determine.

ARTICULO 25. FUNCIONES DE LOS COMITES ASESORES

Son funciones de los comités asesores:

a.

Asesorar al Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces sobre asuntos de
los estudiantes de los programas a su cargo, como reingresos, traslados,
homologaciones, convalidaciones, equivalencias y tramites relacionados con las tesis
o trabajos finales, nombramiento de tutores, directores, codirectores evaluadores y
jurados, entre otros.

. Otorgar aval sobre las propuestas de gestién de los programas a su cargo de acuerdo

con la reglamentacion vigente.

Coordinar procesos de reflexion curricular, evaluacién, autoevaluacién, acreditaciéon y
seguimiento a los planes de mejoramiento de los programas.

. Proponer al Consejo de Facultad o el organismo que haga sus veces los requisitos de

admisioén a los programas a su cargo.

Las demas funciones que le asigne el Consejo de Facultad o el organismo que haga sus
veces.

Capitulo IV. COOPERACION ACADEMICA

ARTICULO 26. COOPERACION ACADEMICA ENTRE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO.

La Universidad Nacional de Colombia implementard mecanismos de cooperacién entre sus
programas de posgrado, con el objeto de fortalecer la articulacion institucional, optimizar
los recursos y garantizar el desarrollo equilibrado de la investigacién y la formacién
avanzada.



ARTICULO 27. TIPOS DE COOPERACION ACADEMICA.
La cooperaciéon académica podra formalizarse mediante los siguientes modelos:

a. Acuerdos de cooperacion para la oferta de planes de estudio de posgrado entre las
sedes de la Universidad: Los programas U(nicos o especificos, interfacultades,
gestionados por institutos o intersedes podrdn ofrecer planes de estudio en sedes
donde no se encuentre el programa, mediante acuerdo de cooperacion.

Asi mismo, las facultades o sedes que deseen colaborar entre si en la gestién
académica y administrativa de un plan de estudios o de un programa de posgrado
podrdn presentar una propuesta de participaciéon en dicha gestién, la cual deberd
formalizarse mediante un acuerdo de cooperacién.

b. Convenios de cooperacion para ofrecer planes de estudio de posgrado de la
Universidad Nacional de Colombia en otras instituciones de educacion superior:
Todos los programas, incluidos los programas intersedes y nacionales, pueden ofrecer
sus planes de estudio en un lugar diferente al de su origen mediante convenio con
otras instituciones de educacién superior.

c. Convenios de cooperacion para ofrecer planes de estudio de posgrado de otras
instituciones: Programas de posgrado de otras instituciones de educacién superior
pueden ofrecerse en la Universidad Nacional de Colombia mediante convenios con
otras instituciones de educacién superior.

PARAGRAFO 1. En todos los tipos de cooperacién académica se debe garantizar el proceso
de formacién y las condiciones para la titulacién de los estudiantes, inclusive una vez
terminado el Acuerdo o Convenio.

PARAGRAFO 2. En los acuerdos o convenios de cooperacién académica deberd conformarse
un comité de acompanamiento, integrado por representantes de cada facultad, sede o
institucién participante, encargado de velar por el adecuado desarrollo, seguimiento y
cumplimiento de los compromisos académicos y administrativos derivados del respectivo
acuerdo o convenio.

ARTICULO 28. IMPLEMENTACION DEL ACUERDO DE COOPERACION

La propuesta de las facultades participantes frente al Acuerdo de cooperacion para la oferta
de planes de estudio de posgrado entre sedes de la Universidad debe contener al menos los
siguientes aspectos:

a. Justificacion y objetivos académicos.

b. Plan de estudios detallado.

c. Disponibilidad de recursos docentes y de infraestructura de las Facultades o sedes
participantes.

d. Estrategias para el desarrollo de los trabajos finales o las tesis, asegurando el
recurso docente para el acompafiamiento y direccion de trabajos finales y tesis.

e. Acta firmada por los Decanos de las Facultades involucradas o quién haga sus
veces.



La propuesta del Acuerdo de Cooperacién serd estudiada y avalada por las siguientes
instancias:

a. El Comité Asesor que se encuentra a cargo del Programa Curricular.

b. El Consejo de Facultad, el Comité Académico Administrativo, el Consejo de
Escuelas o quien haga sus veces al cual estd adscrito el Programa o quien haga sus
veces.

c. Los Consejos de las Sedes involucradas previo concepto de las respectivas
Direcciones Académicas o quien haga sus veces.

PARAGRAFO. Para los programas gestionados por los Institutos, el Acuerdo de Cooperacién
debera contar con el aval del director del o los Institutos correspondientes.

ARTICULO 29. CONVENIOS DE COOPERACION ACADEMICA PARA LA OFERTA DE
PROGRAMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA EN OTRAS INSTITUCIONES
DE EDUCACION SUPERIOR.

La propuesta del Convenio de cooperacién para la oferta de planes de estudio de posgrado
de la Universidad Nacional de Colombia en otras instituciones de educacién superior debe
contener al menos los siguientes aspectos:

a. Justificaciéon y objetivos académicos.
b. Plan de estudios detallado.

c. Disponibilidad de recursos docentes y de infraestructura de las instituciones
participantes, discriminada de acuerdo con las responsabilidades de cada
institucion de educacién superior.

d. Presupuesto, discriminado de acuerdo con las responsabilidades de cada
institucion de educacién superior.

e. Estrategias para el desarrollo de los trabajos finales o las tesis asegurando el
recurso docente para el acompafiamiento y direccién de trabajos finales y tesis
en concordancia con la normativa vigente de la Universidad y de la otra
institucion.

f. Convenios Interinstitucionales Marco, previamente establecidos.

g. Documento propuesto del convenio especifico sobre la oferta del Plan de
Estudios.

h. Requerimientos juridicos para ofrecer el programa en la otra institucién, en el caso
de los convenios a suscribir con instituciones extranjeras.

PARAGRAFO. Los convenios marco y especificos se regirdn por la normativa que se
encuentre vigente en la Universidad Nacional de Colombia. La propuesta del Convenio de
Cooperacion sera estudiada y avalada por las siguientes instancias:



a) El Comité Asesor que se encuentra a cargo del Programa Curricular.

b) El Consejo de Facultad, el Comité Académico Administrativo, el Consejo de
Escuelas o quien haga sus veces al cual estd adscrito el Programa o quien haga sus
veces.

¢) La Direccién de Relaciones Exteriores - DRE.

d) La Direccién Nacional de Programas de Posgrado, previa presentacién del proyecto
en el Comité Nacional de Programas Curriculares.

ARTICULO 30. CONVENIOS DE COOPERACION PARA LA OFERTA DE PLANES DE ESTUDIO
DE POSGRADO DE OTRAS INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR EN LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

La propuesta del Convenio de cooperacién para la oferta de planes de estudio de posgrado
de otras instituciones de educacién superior en la Universidad Nacional de Colombia debe
contener al menos los siguientes aspectos:

a. Justificacion y objetivos académicos.
b. Plan de estudios detallado.

c. Disponibilidad de recursos docentes y de infraestructura por parte de la institucion
o de las instituciones participantes.

d. Presupuesto, discriminado de acuerdo con las responsabilidades de cada
institucion.

e. Estrategias para el desarrollo de los trabajos finales o las tesis asegurando el
recurso docente para el acompafamiento y direccion de trabajos finales y tesis en
concordancia con la normativa vigente de la Universidad y de la otra institucién.

f. Convenios Interinstitucionales Marco, previamente establecidos.
g. Propuesta del convenio especifico sobre la oferta del Plan de Estudio.

PARAGRAFO. Los convenios marco y especificos se regirdn por la normativa que esté vigente
en la Universidad Nacional de Colombia y, en este caso, se deberd tener en cuenta los
requerimientos del Ministerio de Educacién Nacional en cuanto a la oferta de Programas
extranjeros en Colombia.

La evaluacién de la oferta de planes de estudio de los programas curriculares de posgrado
de otras instituciones de educacién superior en la Universidad Nacional de Colombia sera
realizada por los Consejos de Facultad participantes o el organismo que haga sus veces, la
Direccion Nacional de Programas de Posgrado, el Comité Nacional de Programas
Curriculares y el Consejo Académico.

ARTICULO 31. INCORPORACION DE UNA FACULTAD O SEDE A UN PROGRAMA YA
EXISTENTE



En el marco de las buenas practicas de colaboracién académica y con el fin de potenciar las
capacidades instaladas en las distintas sedes y facultades, una sede o facultad distinta de la
responsable de la gestion académica y administrativa de un programa de posgrado podra
presentar una propuesta de incorporacién al mismo.

Las sedes o facultades involucradas en el programa definiran, de comuin acuerdo, si la
participacién propuesta implica un cambio en la tipologia del programa y si resulta necesario
suscribir un acuerdo de cooperacién entre sedes o facultades.

Cuando la propuesta conlleve la apertura del programa de posgrado en una sede o facultad
diferente, deberd adelantarse el tramite correspondiente para la apertura del respectivo plan
de estudios, conforme a la normatividad vigente.

La propuesta de incorporacion deberd estar acompaiada de un documento técnico que
incluya, como minimo la definicion de las responsabilidades académicas y administrativas
de las partes involucradas y la descripcién de los recursos académicos, administrativos,
financieros y de infraestructura que se aportaran para el desarrollo del programa.

ARTICULO 32. TRAMITE PARA LA INCORPORACION DE UNA FACULTAD O SEDE A UN
PROGRAMA CURRICULAR DE POSGRADO

La incorporacién de una facultad o sede a un programa curricular de posgrado ya existente
se tramitard conforme al siguiente procedimiento:

a) La facultad o sede interesada presentard la propuesta de incorporacién ante el Comité
Asesor del programa.

b) EL Comité Asesor del programa emitird un concepto académico sobre la pertinencia,
viabilidad y condiciones de la incorporacién propuesta, y lo remitird a los Consejo de
Facultad involucrados o quien haga sus veces.

c) Los Consejos de las facultades involucradas o quien haga sus veces, estudiara la solicitud
y podra emitir un aval.

d) En caso de avalar la solicitud deberd formalizarse un convenio de cooperacién entre las
facultades o sedes participantes, en el cual se definan las responsabilidades, aportes y
compromisos de cada una de las partes.

e) Cuando la incorporacién implique un cambio en la tipologia del programa, la propuesta
deberd ser sometida a la aprobacién del cuerpo colegiado competente para autorizar la
creacion.

f) En caso de existir un acuerdo o convenio previo asociado al programa, este debera ser
revisado y, de ser necesario, ajustado para incorporar las nuevas condiciones derivadas de la
incorporacién propuesta.

g) La Direccién Nacional de Posgrados revisara la propuesta y emitird un concepto técnico,
previo a su remision a la instancia competente para la decision final.



Capitulo V. DISPOSICIONES TRANSITORIAS
ARTICULO 33. TRANSICION PARA LOS PROGRAMAS VIGENTES.

Los programas curriculares de posgrado que se encuentren en funcionamiento al momento
de entrada en vigencia del presente Acuerdo continuardn rigiéndose por las normas
anteriores hasta cuando adopten los procedimientos, estructuras y documentos previstos
en esta norma, sin que ello afecte la continuidad ni la culminacién del proceso formativo de
los estudiantes matriculados.

ARTICULO 34. TRAMITES EN CURSO.

Los tramites de creacion, apertura, modificacion, suspension o supresidén que se encuentren
en curso a la fecha de entrada en vigencia del presente Acuerdo continuardn su proceso
conforme a la normatividad con la cual fueron iniciados. Sin embargo, las Facultades o sedes
podran acogerse voluntariamente al régimen establecido en este Acuerdo, previa solicitud
escrita a la dependencia donde se encuentre el tramite en curso.

Para los tramites de creacién de programas curriculares de posgrado a la entrada en vigencia
del presente Acuerdo que se encuentren en curso ante los Consejos de Facultad, Consejos
de Instituto, Comité Académico Administrativo o quienes hagan sus veces, y que ya hubieren
sido remitidos a la Oficina de Planeacién y a la Direccién Académica de la Sede, deberdn
emitir sus conceptos en un plazo méximo de tres (3) meses, contado a partir de la entrada
en vigencia del presente Acuerdo.

ARTICULO 35. TRANSICION DEL SISTEMA DE AREAS, DIRECCIONES Y COMITES
ASESORES.

Las facultades y sedes deberdn adecuar sus dareas curriculares, dreas académicas
administrativas de posgrado y areas inter o transdisciplinarias a los modelos previstos en
este Acuerdo, en un plazo maximo de dos (2) periodos académicos.

Durante este periodo, los comités asesores existentes continuardn ejerciendo sus funciones.
ARTICULO 36. VIGENCIA Y DEROGATORIAS.

El presente Acuerdo rige a partir de su publicacién y deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias, en particular aquellas que regulaban los procedimientos de creacién,
apertura, modificacién, suspensién, supresién y cooperacién académica de los programas
curriculares de posgrado, especialmente el Acuerdo 034 de 2023 del Consejo Superior
Universitario.



